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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 
SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA  

 
Bogotá D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Comoquiera que la parte interesada no dio cumplimiento al auto anterior, 

dentro del término establecido, el Despacho a la luz de lo dispuesto en el 

artículo 317 del C.G.P., RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Decretar el desistimiento tácito de que trata el numeral 2° liteal 

b) del artículo 317 del C.G. del P., por las consideraciones anotadas en este 
proveído. 

 

SEGUNDO.- En consecuencia se decreta la TERMINACIÓN de la presente 
actuación. 

 
TERCERO.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya 

lugar. En el evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes 
aquí embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  

 
CUARTO.- Ordenar el desglose de los documentos aportados como base 

del recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 

 
Notifíquese, 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 
Se deja constancia que el día de hoy 17 de julio de 2023, a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 25. 

  
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 
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